
C.E.I.P.HERNÁNDEZ CÁNOVAS 

INSTRUCCIONES PARA LA MATRICULACIÓN, SOLICITUD DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS Y 

BONIFICACIÓN (AULA MATINAL, COMEDOR Y ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES)  

CURSO 2020-2021 

PLAZOS DE SOLICITUD: Del 2 al 8 de junio de 2020. 

Lea atentamente los siguientes pasos: 

1. Poner en Google: “Secretaria virtual junta de Andalucía”.                                                              

O Pinchamos  enlace: https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/ 

2. Buscar el acceso directo  para cumplimentar matricula curso 2020-21 (2 al 8 de junio) 

3. Acceder de las opciones que nos dan por “iANDe” (este identificador lo habéis recibido por 

el PASEN en comunicaciones y por el Centro).  

4. Rellenar clave facilitada y fecha de nacimiento de su hijo o hija. 

5. Rellenar  datos personales. Pulsar a siguiente. 

6. Elegir de los bloques a rellenar (Matrícula, Servicios Complementarios y bonificación, 

autorizaciones y derecho a la imagen)): Matrícula de Infantil o Primaria según proceda. 

7. Rellenar los datos que se os solicita (religión/valores, salud, foto…). 

8. Rellenar bloque de Servicios complementarios si vais a solicitarlo. 

9. Acreditación de las circunstancias declaradas: pinchar lo que proceda. GUARDAR 

10. Rellenar solicitud de bonificación. 

11. Rellenar AUTORIZACIONES. 

12. ADJUNTAR DOCUMENTACIÓN, añadir ficheros si habéis solicitado servicios 

complementarios. 

13. Borrador de matrícula, pulsar revisar y firmar y presentar solicitud. Introducir teléfono y 

confirmación. 

 

IMPORTANTE:  

 

 Video de ayuda de cómo rellenar el sobre de matrícula:  

https://m.youtube.com/watch?feature=youtu.be&v=7D1QzGex7SQ 

 

 Las familias en dificultad social extrema o riesgo de exclusión se pondrán en contacto 

con el Secretario (671539226). 

 Cualquier duda llame al teléfono arriba indicado. 

 En caso que le sea imposible rellenar telemáticamente podrá hacerlo vía manual en el 

Centro, se les facilitará los documentos y harán la entrega allí. 

 Evite, si no es necesario acudir al Centro, la vía telemática es la mejor opción por salud y 

evitar gran número de documentación en papel. Si necesitas ayuda, póngase en contacto 

con el centro. 

 A partir del día 2  hasta el 8 de junio, es cuando estará habilitado el sistema para realizar 

la matrícula. Antes no se puede realizar. 

 

 

LA DIRECCIÓN 
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